
Notas Bibli9Q.ráficaS¡ 

ABEI1ARDO LOBO Y SU OBR \. 

Dedicado a la Facultad de Derecho. qe Córdob;a, ha llega<;lo 
cpn La ~irma de Cándido Lobo un volumen (in lllemoriam) conte
nie,nP-o los trabajos jurídicos, filosóficos, J;ti~tóri0os y litf'Jrarios de 
.A helando l1obo, el emine,nte ,roTI?;aJ1,Ísta brasileño. 

Para bosquejar su ptJr~onaHdad, bastarían las ,Palabras qel 
prefacio, escritas con juste?:a "7 elega::r¡.cia po1~ Eu~¡pbio de Queiroz 
Lima, El~ as sintetizan .las cualif'lades qel j11rist11, la elocuencia 
del orador y el sentimiento lírico del poeta. 

Si su "Curso de Derecho Rol,11ano" compendia una labor de 
ser~no ~nálisis y p¡·ofundo significado, l~s pág!nas qu~ nos ocupan 
presentan al maestro en su rígida posición de intérprete del viejo 
derecÍw,viviendo amoldado al ~m bien te y Ílaimtndo de vez en cuan
do al corazÓn COn SUS verSOS tan llenos. de esa CÍél;ta S1{avidad ro
lll~ntica, ~xpresión de su tempe~amento apacibl~ de u~yente. 

E~ el año 1913 y en: ~l acto de la locl.wió~t <!el grado de 
doct~r, defin'e su .posición de 'jurista cuando' áfiinui con vi
gor: "no comprendoeirierecho si~o c¿~ol~ co~quist'a sob~e· nu~s
tros intereses personales, por amor a los legítimos intereses de la 
colectividad''. Y· a través de toda su vida, honestamente vivida, 
respeta el precepto que sus textos romanos le enseñaron a Practi
car. 

Dirigiéndose a los alumnos del curso de 1914 les dice que su 
educación· jurídica: dependerá de los conocinüentós · del Derecho 
Romano, llamándoles a éstudiittlo 'con ' 1 cariño· y pm<tinacia'' de
sentrañando las ''líneas generales de su incomparable belleza'' de
biendo contemplarlas con ''alma de artista, penetr:~.r en su espíritu 
y acompañar su evolución en el tiempo y en el espacio". 
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A base de esos conceptos va deselvonviendo la enseñanza 
y en conferencia magistral pronunciada en el ln<>tituto da Ordem 
dos Advogados Brazileiros, expone su teoría sobre la divif!ión de 
la historia externa del Derecho Romano, ratificada más tarde en 
el ''Curso de Derecho Romano''. 

Y a hemos expuesto en un pequeño ensayo nuestras diver
gencias ~·espetuosas con la posición adoptada por: 1-'opos, (1

) 

Enaú-tOl;.adQ. ~e'r~i~#t~ :. cic: ;I~ .· Jb~~a: .de Iherh{g, aJ . que llama 
''ese gigante de la pensadora Germania'' y cimen:ando la opinión 
de éste con las de Giuseppe Carle, Profe¡;;or de l<'ilosofía del Dere
cho de la Universidad de 'l'urin, de Stricker, Profesor de Pato-

~ 
logía de la Uníversidad de Viena, Ednnmdo Pic11rd, etc., llega a 
la conclusión de que ''el De1'echo Romano ,como Derecho en g;e
neral, tiene sü Fisiología: or'ganism·o perfecto; funciones preci
sas y determinadas''. Es la sing·ular teoría de la "sístole: y' la 
diástole" aplicada al Derecho Romano. 

I-'a pregmlta que sugiere su presentación se la formula el mis
mo. '¿"Cómo se ptredc. demostrat la existencia de nna sístole y de 
una diástole en el Derecho Romano'' 1 

La codificación de las · 'Leges'' constituye la sístole y sus 
gran'des ·manifestaciones son:. la Lex Papiria o Jus Oivile Papi
rianum, la Lex Duodecim Tabularum, el Edictum Perpetuum de 
Salvius Julianus, el Codex Gregorianus, el üo'dex Hermogenia
nus, el Codex Vetus, el Codex Repetitae Praelectionis, el' Epi
tome ,T~tliani y el desenvolvimiento del "Jus" l·a díastole, expresa
da por el Jus Flavianum, el Jus Aelianum, el .Tus Civile, el Jus 
Honorarium, t;l Jus Gentium, el Jus Naturale y la Aequitas. • 

C.ontracción y dilatación ,que se demuestran co~ la propia 
evolución histórica y que significan la codificación y ~xpalll'!ión 
de l~s ~orm~s codificadas en 'análoga f~nción q~1e el aparat'o' ¿ir
culatorio. 

Y después de haber. realizado su magnífica. concepcipn, de 
haber expuesto sn.s doctrina¡¡ sopre los grandes juriscons1ütos, es
tudiando psicol&gicamente a (~icerón, Savigny y l)lering y di~>;er-

'(' 1 } ''Nuestra ·di visión . del Derecho Ro mina y la adoptada por .A.he\:¡.rdo 
Loho''. ,,. -,, 
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tado sobre las escuelas, se levanta un día para protestar contra 
la opinión de Haraldo Valladao que pretendió abolir la enseñanza 
del D~recho Romano como disciplina autónoma, sustituyéndola 
por la cátedra de Historia del Derecho y para ello recuerda las 
palabras de Ihering que definen el valor actual d2 su enseñanza, co
mo fu~ntc del derecho y también porque '' Sl~ autoridad reside en 
la profunda revolución intflrna, en la ~ransformaGión completa. 
que ha hecho experimentar todo nuestro pensamil)nto jurídicoy en 
haber llegado a ser, como el Cristianismo llll. eh~mento de la civi
lizaciÓn moderna''. 

El valor jurídico de la obra de l1obo y sohre todo su valor 
como jnt~rprete moderno del Derecho Romano uo está en el aná
lisis frío del texto clásico. Sus conocimientos bio]0gicos y un con
cepto claro y preciso de la evolución contemplada con espíritu de 
filósofo, constituyen el acervo que le permiten desentrañar la ver
dad y la belleza en el derecho. 

Es no solamente un romanista teórico sino t"nihién práctico. 
Sus escrit.()S y consultas p;1rten siérnpre .del origen de la institu
ción a que pertenece el caso. Así nos encontramJs con verdaderas 
lecciones sobre la adopción, acciones posesorias, rnora, 'cosa juzga
da, etc. 

I1a acción de Lobo no se limita al .campo del Dmecho Romano. 
Da su lección de :B'ilosofía ~n conferencia sobre ''Kant y el Dere
cho" aludiendo al estado de la cultura . .jurídica en el momento de 
aparecer la filosofía Kantiana, ,afirn1ando a pesar de su posición 
espiritual adversa, que la influencia del !ílósofo de Ko,1igsber sobre 
el· derecho "no fué pasajera y fugaz como tan~as otras de sus 
predecesores''. 

La c.ultura clásica influye en su educación literaria.' En una 
de sus últimas cartas se refiere a los historiadores de Atenas y ha
bla de la educación ateniense que ''tenía por inspiración la poe
sía y por modelo el arte. Todo obedecía allí a m;t fin estétic,o; la 
belleza d~ Üt forma se revelaba ~n ¡a .estat-¡;La-¡;ia, la belle,:¡;a de la 
idea se tradu~ía en el verso: una estatua de lín~a.s .impe.cables era 
un Íindo 've~so tallado en la Ji~1pida blancura d~l mármol". 

El soneto '' l1a Vida'', ~scrita el 24 de Enero de 1932 es: 
tá impregnado del acento lírico que traduce un_ ~~stado espiritual. 
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Horas que se suceden, días que van corriendo 
Caravana del tiempo que el tiempo va llevando 

Es la expresión de la vaga melancolía del poeta y del filóso
fo qué pareciera sentir acercarse la hora de la "última esperan
za''. 

Y al acabai• su vida este espíritu tan hum;tno ,Y comprensi
ble, dejó en las páginas que nos han llegado un perenne ejemplo 
de labor. 

Jor~e A. Núñez. 

"INTRODUCCION Al.J ESTUDIO DEL DERECHO CIVIIJ OOM
PARAD011. - Por el Dr. Enrique Martínez Paz. 

El Dr. Enrique Martínez Paz acaba de dar a publicidad un 
nuevo libro: ''Introducción al Estudio del Derecho Civil Compa
rado''. 

Expresión de las ideas expuestas en su cátedra de la materia, 
constituye una elaboración personal, en la que el Profesor Martínez 
Paz ha puesto . de relitve - también en esta oportunidad - los 
valores tan ponderables de su cultura, jurídica. 

En medío de las rnúltlples concepciones de los que cultivan 
esta nueva rama del derecho, no es fácil orientaJ:>se, como no sea 
con un agudo sentido crítico, y auxiliado por una posición filo
sófica firme y definida. 

Martínez Paz ha conseguido. tomar esa orit·•Jtación, y más 
aún, ha trazado desde su cátedra una nueva dirección de esta dis
ciplina jurídica enca1'nada en este pensan1iento: 1:'1 derecho coni
paradó tiene como firlalidad crear 'una sistemática del derecho ci
vil. 

Opone de este modo su concepción, a los qU:é pntenden ele
varse hasta las leyes· generales de la ciencia del •lcrecho, o hasta 
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los principios univers~les de la filosofía; como a:,;í 1 ambién a los 
que pretenden cultivar esta disciplina, con un ser..~ido pragmático. 

Sistema de principios e ideas, de un valor rt>lativo para un 
grupo de leg·islaciones, tal es la finalidad que per;;igue; no desen
ten~i~ndo¡¡e tampoco de la repercusió~ :práctil(a: qu~ ~mdiera tener 
el mismo como auxiliar en la elaboración, interprf-bdón y crítica 
de la, ley. 

Dentro de esta firialidad, Martínez Paz selecciona sus elemen
tos de trabajo - las legislaciones contemporáneas - para concre
tarse a las que tienen alguna afinidad con nues~ra ley civil, ya 
que para encontrar soluciones posibles - principios jurídicos -
hemos dw buscarlas en legislaciones que sean exyn·esión de cultu
ras semejantes. 

Tales son los principios fundamenta-les exput>~tc,s en la obra 
que comentan1os y que expresa la dirección de un't cátedr3! de nues
tra Facultad de Derecho, ya que el profesor que la dicta .desde 
el momento de su creación, ha sabido trazar· y de::cnvolver con 
mano firme, una posición jurídica de valores eseneiaJt;s, 

Ernesto . .Cordeiro Alvarez. 
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